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RESOLL'C/Oj'll de 5 de septiembre de 1989. de la Subsecre
taria. por la que se anUIlCIa haber sido solicItada por don
Jfauricio Alvare:: de las Asturias Bohorques y S¡JI'{1, lu
rehabilitación en el t{(ulo de Vi=collde de Caparacena.

Don Mauncio Alvarez de las Asturias Bohorques y Silva. ha
solicitado la 'rehabilitación del título de Vizconde de Caparacen<!'. cuyo
último poseedor fue do.o Mauricio Alvar~z de Bogorques y Chacon y e~

cumplimiento de lo dlspue;no en el articulo 4. de) Decreto d,e 4. ~c
junio de 1948, se señala el plazo de tre~ ~escs. a partir ~e la publlcaclon
de este edicto, para que puedan solicitar lo convemente los que se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 5 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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24529 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1989 por la que se
convoca a doña Paloma de Pineda y Peláez, don Marzano
de Pineda y D{az·Agero. don Ramón de Pineda y Algorta
y don- Ramón de Pineda y Diaz·Agero. en el expediente de
rehabilitación en el titulo de Marqués de Casal de los
Griegos.

Doña Paloma de Pineda y Peláez, don Mariano de Pineda y Díaz
Agero, don Ramón de Pineda y AIgona y don Ramón de Pineda y Díaz
Agero han solicitado la reahabilitción en el título de Marqués de Casal
de los'GriegoS, lo que de conformidad con lo que dispone el número 2S
de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se convoque a todos los
solicitantes por término de quince días, contados a panir. de la
publicación de este edicto, para que aleguen lo que crean convemr a sus
respectivos derechos.

Madrid, 27 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
$ánchez-Pescador.
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Madrid, 5 de septiembre de 1989."'"EI Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 5 de sep(iemhre de /989. de la Subsecre·
taria, por la que se al/uncia haber sido solicitada por don
Diego de Pedroso v Frasc. la sucesión en el ({lulo de Conde
de San Esteban de Cwjongu.

Don Diego de Pedroso y Frost ha solicitado la suce~ión ~n .el titulo
de Conde de San Esteban de Cananga. vacante por. talleclmlento de
dona Margarita de Pedroso y .Sturdza. lo q~e s~.anuncla por ~I plazo de
treinta días, contados a partir de la pubhcacIOn de este edIcto; a los
efectos del artículos 6. 0 del Real Decreto de 27 de mayo de 191 ... para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

ORDEN 413/39207/1988, de 20 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de io
Contencioso-Adminisfrativo de SevWa del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andaluda. dictada con fecha 26 de
septiembre de 1988, en el recurso contencioso-adrninistra·
tivo número 2.318/1986, interpuesto por don Carlos Cala·
layud Navarro.

Excmo_ Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nún,ero
2.318/1986. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilh d",l
Tribunal Supenor de Justicia de Ar.Galucía, entre partes, de una_ cem.)
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lII.

ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se crea el
Instituto Anatómico Forense de la ciudad de Cáceres.

ORDEN de 27 de septiembre de 1989 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el tÍtulo de Conde de las Navas. a
favor de don Enrique Ortiz López· Valdemoro.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto de 27 de mayo de
1912 y de conformidad con los infonnes emitidos por la Diputación de
la Grandeza de España, Subsecretaría de este Depanamento y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, . .

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha temdo a bien
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente. y
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio d~ tercero de mejor
derecho, Real Cana de Sucesión en el titulo de Conde de las Nav3.s, a
favor de don Enrique Ortiz López-Valdemoro, por fallecimiento de su
madre, doña Maria López-Valdemoro y Fes'ier.

Madrid, 27 de septiembre de 1989.

REAL DECRETO 1253/1989. de 13 de octubre. conce
diendo el cambio de apellidos a doña Antonia Francisco
Ortega por Antonia Concepción Ortega.

Visto el expediente incoado a instancia de doña ~ntonia F.rancisco
Ortega, solicitando autorización para utilizar como pnmer a~elhdoel de
Concepción, conservando como segundo el de Ortega, lo dispuesto en
los ar:lículos 57 y 58 de la Ley del Registro Civil, y cumplidos los
trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justici~,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reumón del día 13 de octubre de 1989,
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DISPONGO:

Artículo 1.0 Se autoriza a doña Antonia Francisco Ortega para
cambiar su primer apellido de forma que pase a llamarse Antonia
Concepción Ortega.

Art. 2.0 La expresada autorización no producirá efectos legales
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y, caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta
días desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente instruido al efecto y de conformidad con lo
prevenido en los anículos 37 y 38 de la Ley Orgánica del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947, y 102 Ysiguientes
del Reglamento Orgánico de 10 de octubre de 1968.

Este Ministerio ha acordado autorizar la constitución del Instituto
Anatómico Forense en la ciudad de Cáceres, cuya instalación, régimen
orgánico, funcionamiento y personal a su servicio habrán de ajustarse a
las normas contenidas en el capítulo XII del Reglamenio Orgánico del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre de 1968.

Madrid, 22 de septiembre de 1989.-P. O. (Orden de 27 de noviembre
de 1986), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Excmo. Sr. Subsecretario.
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